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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE de lo establecido en el Artículo
C p nstrucciones Permitidas en los Retíros Obligatorios - Retiro Frontal, de las
NORMAS GENERALES SOBRE TEJIDO URBANO del Anexo I de la Ordenanza

Munícipal N'' 2139, a la edificación ubicada catastralmente sobre la Parcela 07 del
Macizo 09 de la Sección "A". propiedad de la señora Ana María IVANDIC,
autonzandose a ocupar con un Cuerpo Sallente sobre la Línea de Edificación en la

Ochava hasta 2,70 m.

ARTICULO 2 0 .- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación, dese al Boictin Oficia í Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL 
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V1STO. El Expediente N° 00-02405/2003 dei Reg stro de esta Municipalidad,

CONSiDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

14/05/2003, por la cual se exceptúa de lo establecido en el Artículo V.3.6.1

Construcciones Permitidas en los Retiros Obligatorios Retiro Frontal, de las

Normas Generales sobre Tejido Urbano del Anexo I de la Ordenanza Municipal N Q 2139,

a la edificación ubicada catastralmente en la Parcela 07 del Macizo 09 de la Sección "A",

propiedad de la Sra. Ana María IVANDIC, autorizándose a ocupar con un Cuerpo

Saliente sobre la Línea de Edificación en la Ochava hasta 2,70 m.

Que ha tornado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalídad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 346/2003, recomendando su promulgación.

Que el suscriw.o comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico y se

encuentra tacultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones del Artículo 152 Inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad

de Ushuaia.

Por ello:

1NTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ART1CULO 1° Promulgar ía Ordenanza Municipal N° ,„_„)	 , , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 14/05/2003,

por la cual se exceotúa de lo esiablecido en el Artículo V.3.6.1 Construcciones

Permitidas en los Retiros Obligatorios Retiro Frontal, de las Normas Generales

sobre Tejido Urbano del Anexo 1 de la Ordenanza Municipal N Q 2139, a la edificación

ubicada catastralmente en la Parcela 07 del Macizo 09 de la Sección "A", propiedad de

la Sra. Ana IViaría IVANDIC, autarizándose a ocupar con un Cuerpo Saliente sobre la

Línea de Edificación en la Ochava hasta 2,70 m. Ello en virtud de 	 expuesto en•el

exordio.
\

ARTInULO	 - taomun.car. Dar al Boletin Oficial de arMunicipalidad de Ushuaia.
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